
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Liquidación patrimonial Ref. 11001-40-03-036-2021-00918-00. 

 

Cumplidas las etapas procesales respectivas, en los términos del inciso 2° del 

artículo 566 del Código General del Proceso se corre traslado de los escritos 

presentados por quienes se hicieron parte de este proceso por el término de 

cinco (5) días para que tanto deudor como los demás acreedores presentes 

objeciones acompañadas de las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Notifíquese,  
 
 
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 25 de noviembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


